Buenas noches, considero  como lo afirma el doctor Martin Bermudez al referirse a  la  sentencia anticipada  que con la reforma  al CPACA introducida con la  ley 2080 de 2021  efectivamente se modificó la estructura del procedimiento contencioso administrativo, para volver a la escrituralidad en los asuntos de puro derecho donde no se requiera la práctica de pruebas.
Estimo que con la utilización adecuada de  dicha figura se podrá lograr agilizar la finalización de los litigios   en que se debate la legalidad de los actos administrativos tanto de contenido general como los de contenido particular, resultando innecesario dilatar su decisión  con la realización de la audiencia inicial y la de alegaciones y juzgamiento cuando  el estudio de legalidad no amerite   practicar  pruebas.
[bookmark: _GoBack]También coincido con la afirmación de haberse corregido el defecto en  el  trámite de las excepciones que se efectuaba dentro de la audiencia inicial, porque a partir de la modificación de la 1437, ahora se deben resolver antes de la audiencia inicial  como debe ser en sana lógica si la finalidad de la administración de justicia es prestar un servicio eficiente, eficaz y célere.     
